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RESOTUC!ÓN DE tA SRA. VICEPRESIDENTA DEt INSTITUTO MUN¡CIPAI
DE SERVICIOS SOCIALES DE BADAJOZ SOBRE CONCESIÓN DE

SUBVENCIóN NOMINATIVA

Por la Sra. Jefa de Sección del Menor y Familia del |.M.S.S., en escrito de fecha
5 de septiembre de 2016, se ha formulado Propuesta de Resolución de concesión de

Subvención Directa, Nominat¡va, dictada en expediente arriba reseñado, cuyo contenido
se reproduce, literalmente, a continuación:

"ANT ECE D E NTES AD M I N IST RAT IV OS.

l.- Por Orden de lo Sro. Vicepres¡dento del lnstituto Municipal de Servicios Socioles
de Bodojoz, de fecho 6 de Abril de 2076, se inició expediente de concesión de subvención
nom¡notivo previsto en los Presupuestos de lo Entidad, oño 2076, Pdrtido Presupuestario
83-2377-48907, o fovor de lo Entidod: CÁRITAS DTOCESANA DE MÉR\DA-BADAJOZ, por un
¡mporte de 75.585,00 eurcs, poro lo reolizoción del proyecto/octividod: "PROYECTO

VIDA".

ll.- Lo citodo subvención, por el ¡mporte mencionodo, está prev¡sto en el Plon
Estratég¡co de Subvenciones del lnst¡tuto Municipol de Seryicios Socioles de Bodojoz,

robodo por ocuerdo del Consejo Rector de Io Entidad, en sesión celebrado el dío
en el Boletín Oficial de la Provincio de Bodojoz, de fecha6/2016, publicodo

7/07/2016.

lll.- La retención de crédito precept¡vo poro hocer frente ol gasto, por la contidod
orribo citodo, se ho efectuodo con fecha 06/06/20L6, Ne Operoción 220760001165

lV.- Requerida la asocioción, paro lo presentoción de la documentoc¡ón necesar¡o
pora lo trom¡toción de lo citodo subvención, resulta que por el/lo representonte legol de lo
mismo, D. ANToNto tESÚs PÉREZ MAYO, con DNt ne 088477731, y domiciliodo/a, o

efectos de notificaciones, en Badojoz, C/ Manuel Saovedro Mortínez, 2-3s Planto, se

presentó la mismo, en fecha 25/04/2016, subsanondo los defectos observodos el
26/07/2016, resultondo cont'orme, según informe de lo Sro. Jet'o de Sección del Menor y
Fomil¡o del I.M.S.S., de fecha 2 de septiembre de 2076.

79.- Lo concesíón de esto subvención, se encuodro en lo estoblecido en el artículo
22.2.o) de lo Ley j8/200i, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y aftículo 9,

oportodo 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntam¡ento de

Bodajoz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.
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2e.- El procedimiento de gest¡ón de esto subvención, es el estoblecido en los
ortículos 73 o 76, inclusives, de lo Ordenonza Generol de Subvenciones del Excmo.
Ayuntomiento de Bodojoz.

3e.- Lo Justificoción de esto subvención, se llevoró a cabo en lo formo y o trovés del
procedimiento estoblecido en los ortículos 36 o 50 de lo Ordenanza Generol de
Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodojoz.

4e.- Lo competencio poro resolver la concesión de esto subvención le corresponde o
lo Sra. Vicepresidento del l.M.S.S., de conformidad con lo estoblecido en el artículo 15 de
lo Ordenonzo Generol Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de
Func¡ones de la Alcoldía, de fecho 26/06/2015, publicodo en el Boletin Oficiol de lo
Provincia de Bodojoz, de fecho 07/07/2015.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los locultades concedidos o ld Dirección del
I.M.S.S., en el oportodo 72, del ortículo 20 de los Estatutos de la Entidod, formulo, onte
lo Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., lo siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION:

7e.- Conceder o to entidod: CÁRtTAs DtocEsANA DE MÉR\DA-BADNOZ, con CIF

R06OOO48C, y domicilio social en Bodajoz, C/ Monuel Soovedra Mortínez, 2-3s Plonta, CP:

006, una subvención directo por importe de 75.585,O0 euros, con cargo al crédito de lo
Partido Presupuestorio 8i-231L-48907, del estodo de gostos del Presupuesto vigente del

.5.5., con destino o finoncior los gostos del proyecto/octividod: "PROYECTO VIDA".

Esto subvención es compotible con lo percepción de otros subvenciones, oyudas,
ingresos o recursos poro lo mismo finolidod, procedente de otros Administroc¡ones o entes
públicos o privodos, sin bien en ningún coso el importe de los fondos recibidos podrá
superor el coste de la octividod subvencionodo.

29.- Como qu¡ero que el crédito presupuestorio que omporo lo concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferencias corrientes", no podrán oplicorse los fondos o gostos
de distinta noturalezo y finolidod o lo que es propio de los gostos imputobles o dicho
crédito. En consecuencid, lo subvención se destinorá o finoncior los gastos corrientes del
proyecto/octividod: "PROYECTO VIDA", conforme ol ortículo 26.7 de lo OGS Ayto.
Bodajoz.

3e.- Estoblecer como plozo poro lo reolizoción del proyecto/octividod, entre el 7 de
Enero y el 75 de Noviembre de 2076.
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4e.- El Pogo de lo subvención se reolizorá, uno vez concluido lo actividod, previo
presentoción de la cuenta just¡f¡cot¡vo del totol gdsto reolizodo, conforme o lo estoblecido
en el opartado s¡guiente.

5e,- La cuento just¡Í¡cot¡vd de la subvención deberó presentorse onte el órgono
gestor como fecho móximo el dío 75 de Noviembre de 2075, que comprenderá lo
documentoción estoblecido en lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.
Ayuntam¡ento de Bodojoz y, dodo que esto Resoluc¡ón/Conven¡o t¡ene la consideroción de
bose reguladoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo establecido en el Art.
65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de lo
Ley 38/200i, de 1-7 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A),- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se justificarón, onte el órgono
gestor, con oportación de originoles de focturos o documentos de volor probotorio
equivolente en el trófico jurídico mercontil (nóminos, TC7, TC2, modelos 710/115, etc.) o
con eficocio odministrotivo respecto de los gostos, osí como Io documentoción
ocreditotivo del pogo de los mismos. lguolmente se aportarán los originoles de los
controtos formolizados con el personol que lo entidod hayo controtddo paro la reolizoción
de lo octividod subvencionodo.

B).- Los facturos deberón em¡t¡rse por porte del proveedor especificondo el detolle
de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberón cumplir los requis¡tos
estoblecidos en el Reglomento por el que se regulon los obligociones de focturoción y se

mod.ifico el Reglomento del lmpuesto sobre el Valor Añodido, oprobodo por Reol Decreto
003, de 28 de noviembre.

C).- Todo justificonte de gosto que se ¡mpute o lo subvención reconocido cuyo
IM rte sea super¡or o 300 Euros, ounque se impute contidod inferior, deberá ser obonodo
medionte tronsferencia con corgo en cuento de lo entidad beneficiorio de la subvención,
sirviendo los documentos generodos por lo entidad boncario paro ocreditar el pogo.

En el coso que los pogos se moterialicen mediante pagoré éste deberá ser
nom¡not¡vo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que ocreditan su

compensoción en cuento de lo entidad el número de dicho documento.

D),- Si el documento probotorio del gosto es de cuontío inferior a 301 Euros y no
se ha pogodo por corgo en cuentd de lo entidod beneficiario en dicho documento deberá
reflejorse con cloridod el nombre y apellidos del perceptor, su N.I.F. y firmo, en prueba de
hober sido obonodo el importe en él reflejodo."
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Dado que la tram¡tación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades prev¡stas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que
fundamentan la presente subvención,

HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por la Sra.

Jefa de Sección del Menor y Familia del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de
Badajoz, en escrito de fecha 5 de septiembre de 2016, dictada en el Expediente arriba
mencionado, sobre concesión de subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad:
CÁRITAS DIOCESANA DE MÉRIDA-BADAJOZ, por un importe de 15.585,00 euros (QUINCE

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS), para la realización del Proyecto/Actividad:
"PROYECTO VIDA", durante el periodo comprendido entre el 1de Enero y el 15 de
Noviembre de 2016, lo cual deberá notificarse a los interesados, advirtiéndoles que esta
Resolución, agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, o
RECURSO DE REPOSICIÓN, potestativo, en el plazo de una mes, ante la Presidencia del
l.M.S.S., o directamente, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Badajoz, a contar, en uno u

otro caso, a partir del día siguiente a su notif¡cación. S¡ se optara por interponerse el
recurso de reposición, potestat¡vo, no podrá Interponerse recurso contencioso
adm¡n¡strativo, hasta que aquél sea resuelto, expresamente, o se haya producido su

desestimación, por silencio ad m¡n istrativo.

En Badajoz, a 23 de septiembre de 2016.

EL PRESIDENTE.
(P.0.: Decreto 26/06/2015; BOP 07 015)

Fdo.: María del R no mez de la Peña Rodríguez.
Teniente de AlcaldeDe da y Vicepresidenta del l.M.S.S.
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